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RESUMEN

Los acuerdos sobre la financiación y las inversiones del plan de recuperación y resiliencia “Next Generation 
EU” y el Marco Financiero Plurianual 2021-2027 reflejan hitos extraordinarios. Ambos reglamentos no solo 
tienen efectos redistributivos en un marco temporal definido, sino que también tienen un impacto en la 
distribución de la autoridad y las competencias presupuestarias de la UE, p. e. reforzando los instrumentos 
de condicionalidad. Con ello, ambos reglamentos tienen un impacto en las intervenciones públicas de las 
políticas redistributivas de la UE, sobre todo en la política de cohesión. En este texto se analiza el impacto 
de NGEU y del MFP 2021-2027 en la distribución de la autoridad en el sistema multinivel de la UE.
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ABSTRACT

The agreements on Next Generation EU and the Multiannual Financial Framework 2021-2027 are 
extraordinary milestones for the EU integration process. Both regulations not only have important 
redistributive effects within a defined timeframe, but also have an impact both on the distribution of 
budgetary authority and competences, e.g. by strengthening conditionality instruments. In doing so, both 
regulations shape the hierarchy of objectives and the instruments of EU budgetary policies, especially in 
cohesion policy. This paper analyses the impact of NGEU and the MFF 2021-2027 on the distribution of 
authority in the EU Multi-Level Governance system.
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1.  INTRODUCCIÓN 1

La pandemia ha puesto a prueba la capacidad de las instituciones de ofrecer respuestas rápidas, 
oportunas y flexibles a retos sociales y económicos sin precedentes. Muchas de las medidas adoptadas 
para la gestión de la crisis tendrán efectos importantes en el corto y largo plazo, ya sea en el ámbito social, 
económico o político. Aunque se pueden destacar puntos críticos en la gestión de la crisis por parte de la 
UE, los acuerdos sobre la financiación y las inversiones del plan de recuperación y resiliencia “Next Gene-
ration EU” (NGEU) (Reglamento 2020/2094) y el Marco Financiero Plurianual 2021-2027 (MFP 2021-2027) 
(Reglamento 2020/2093) reflejan, en este contexto, hitos extraordinarios. Ambos reglamentos tienen una 
naturaleza y lógica distinta, pero los dos están interrelacionados ya que aportan recursos a políticas con 
objetivos compartidos y superpuestos. Además, ambos reglamentos no solo tienen efectos redistributivos 
en un marco temporal definido, sino que también tienen un impacto en la distribución de la autoridad y las 
competencias presupuestarias de la UE, p. e. reforzando los instrumentos de condicionalidad (ex ante y 
ex post) 2. Con ello, ambos reglamentos tienen un impacto en las intervenciones públicas de las políticas 
redistributivas de la UE.

A pesar de las implicaciones de NGEU y del MFP 2021-2027, la mayoría de los análisis de ambos regla-
mentos se centran principalmente en, por ejemplo, el volumen de los recursos, el proceso de negociación, 
o las implicaciones de los fondos para las economías y administraciones nacionales. Menos atención se ha 
prestado en conceptualizar y medir cómo estos reglamentos afectan a la distribución de la autoridad en el 
sistema multinivel de la UE. Estos cambios van más allá de los efectos redistributivos ya que la distribución 
de autoridad entre los diferentes niveles de gobierno son claves para la dinámica de sistemas federales y 
multinivel.

Este trabajo se redacta en el contexto de un proyecto de investigación, cuya pregunta principal es 
¿Cómo se puede conceptualizar y medir el contenido y los resultados de cambios de autoridad en sistemas 
multinivel?

Dentro de este marco, el análisis se concentra en los cambios provocados por NGEU y el MFP 2021-
2027 en el reparto de autoridad entre los principales actores de la política de cohesión de la UE. Los cambios 
que se reflejan en el ámbito de autoridad se refieren a medidas en relación a la participación en procesos 
de toma de decisiones sobre el diseño de políticas redistributivas, a las competencias en la gestión de estas 
políticas entre los diferentes niveles de gobierno y a la distribución de estos recursos entre las políticas redis-
tributivas. Dentro de este contexto se pretende observar si las medidas adoptadas para gestionar los efectos 
de la pandemia han tenido un efecto catalizador para tendencias que ya se podían detectar anteriormente 
en las políticas redistributivas de la UE, si los cambios en el ámbito de autoridad se limitan a decisiones ru-
tinarias o si alteran radicalmente los instrumentos y la jerarquía de los objetivos que sustentan las políticas 
provocando cambios en el sistema de gobernanza multinivel (MLG) de la UE a largo plazo.

En el presente texto se argumenta que el NGEU y el MFP 2021-2027 cambian la autoridad en el sistema 
del gobierno multinivel. Este cambio no solo refleja tendencias que se podían detectar desde hace tiempo, 
sino que las medidas han fortalecido y reforzado estas tendencias representando cambios en la jerarquía de 
objetivos y en los instrumentos de las políticas presupuestarias.

1 Se agradece a los evaluadores anónimos y a los editores de la revista sus sugerencias y comentarios a la primera versión de 
este artículo, también se agradece a la Fundación Manuel Giménez Abad, a la Fundación Friedrich Ebert y el Observatorio de Derecho 
Público, IDP Barcelona la organización del seminario NOVEDADES DEL FEDERALISMO EN EUROPA, que se celebró el 3 de no-
viembre de 2021 en Barcelona donde se presentó una primera versión de este texto. El trabajo se realizó dentro del proyecto de inves-
tigación: Reformas institucionales en sistemas multinivel: Paradigmas, limitaciones, procesos y resultados (PID2020-116659GB-I00).

2 En términos generales, los instrumentos de condicionalidad pueden clasificarse como condicionalidad ex ante o ex post. La 
condicionalidad ex post significa que el receptor de la ayuda acepta condiciones políticas e institucionales que se implementarán des-
pués de recibir la ayuda. El receptor acepta la condicionalidad para continuar la cooperación beneficiosa. La condicionalidad ex ante 
se refiere a las condiciones políticas e institucionales que deben estar establecidas antes del desembolso de la ayuda. El interés del 
receptor en recibir el beneficio se usa para conseguir un cambio de comportamiento deseado (Koch, 2015).
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Considerando que en este texto se analiza un objetivo de estudio reciente, las conclusiones solo pueden 
ser preliminares en relación a los efectos a largo plazo.

Con este análisis, el artículo pretende contribuir a tres líneas de investigación. En primer lugar, y sobre 
todo, a los trabajos sobre el análisis de reformas en sistemas multinivel. En segundo lugar, contribuye a la 
literatura sobre la evolución de la política de cohesión de la UE. Y, por último, el artículo hace una aportación 
a la investigación dedicada al estudio sobre NGEU y el MFP 2021-2027.

El texto se organiza del siguiente modo. En la siguiente sección se dibuja el marco conceptual y la me-
todología de la investigación, posteriormente se ofrece una visión general de las dinámicas de reforma en 
el sistema multinivel de la UE. En la cuarta sección se presentan los cambios introducidos en los ámbitos 
financieros, de la autoridad y las competencias por NGEU y MFP 2021-2027 y la quinta sección se dedica a 
la discusión de los resultados.

2.  MARCO CONCEPTUAL Y METODOLOGÍA

En el contexto de la UE, la gobernanza multinivel se define como «[…] la acción coordinada de la Unión, 
los Estados miembros y los entes regionales y locales, basada en la asociación y destinada a elaborar y apli-
car las políticas de la Unión Europea. La misma induce la responsabilidad compartida de los diversos niveles 
de poder en cuestión y se basa en todas las fuentes de legitimidad democrática y en la representatividad de 
los diversos agentes implicados» (CdR, 2009).

Desde los años noventa del siglo pasado, muchos autores consideran la política de cohesión como el 
mejor ejemplo de gobernanza multinivel de la UE (Marks, 1993; Morata, 2004; Bache, 2007). Durante las 
últimas décadas, la política de cohesión de la UE ha ayudado a reducir las diferencias económicas, sociales 
y territoriales entre los Estados miembros y sus entidades subestatales a través de un modelo de autoridad 
compartida entre todos los niveles de gobierno (Charbit, 2020). Se valoraba el MLG como sistema de nego-
ciación y toma de decisiones entre múltiples niveles de gobierno interconectados, resultado de un proceso 
innovador de creación institucional y reasignación de autoridad (Marks, 1993, p. 391). Muchos académicos 
han centrado su análisis en los cambios de la distribución de la autoridad entre los niveles de gobierno 
analizando los incentivos de las entidades subestatales para participar en los asuntos de la UE y para que 
los gobiernos nacionales y las instituciones de la UE compartan su autoridad con las entidades subestata-
les, sea vía instituciones formales e informales (Hooghe y Marks, 2020). Otros entendieron la gobernanza 
multinivel como un sistema de toma de decisiones principalmente orientado hacia los resultados de los 
procesos de negociación, con gran capacidad de resolución de conflictos, pero con importantes limitaciones 
para la rendición de cuentas. En este sentido, el MLG fue interpretado como un «pacto fáustico» en el que 
los valores fundamentales del gobierno democrático se intercambiaron por el consenso de mínimos entre 
gobiernos y una supuesta eficiencia en la gobernanza (Peters y Pierre, 2004). La gobernanza multinivel ha 
seguido estimulando debates académicos en el último cuarto de siglo, sin haber pedido su atractivo como 
marco teórico de análisis (Jeffery y Peterson, 2020). En 2020, en una edición especial del British Journal of 
Politics and International Relations, diferentes autores afirmaron que el MLG sigue siendo el modo operandi 
de la política de cohesión, y su ampliación hacia otras políticas de la UE será también necesaria para me-
jorar la legitimidad y resultados de las políticas redistributivas de la UE (Allain-Dupré, 2020). Otros autores 
argumentan que en una «Europa con las regiones», el MLG puede promover la buena gobernanza y mejorar 
los déficits democráticos de la UE (Abels y Battke, 2019).

Sin embargo, las instituciones y políticas presupuestarias de la UE han demostrado ser muy resistentes 
a las reformas, sobre todo, el proceso de toma de decisiones basado en la unanimidad, como por ejemplo en 
el caso de la aprobación del MFP, fomentó la continuidad de las políticas. Pierson enseña que las políticas 
públicas y las instituciones formales suelen estar diseñadas para ser difíciles de cambiar y la toma de decisio-
nes fomenta la continuidad de las políticas e instituciones (Pierson, 2000). En el momento en que una nueva 
política e institución ha iniciado una trayectoria, los costes de la reversión son muy elevados. Sin embargo, 
choques externos o una crisis del sistema pueden provocar momentos críticos cuyos efectos a corto y largo 
plazo no siempre son previsibles. Desde la perspectiva del institucionalismo histórico, los momentos críticos 
se transforman en critical junctures cuando la evolución de políticas públicas o instituciones pasa a una nue-
va trayectoria. Pero depende de la rigidez de la trayectoria de las políticas e instituciones si estos cambios 
se formalizan e institucionalizan (locked-in) (Pierson, 2000). Desde una perspectiva institucionalista, Laffan 
analizó la evolución del presupuesto de la UE a través de estos factores: crucial junctures, lock-in e institucio-
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nalización. Su argumento se basa en la observación de que, aunque haya un alto nivel de dependencia de 
la trayectoria en las instituciones y políticas presupuestarias, éstas pueden cambiar si un momento crítico se 
transforma en una critical juncture (Laffan, 2000).

Sin embargo, no solo el marco temporal es importante para medir los cambios, sino que también hay 
que tener en cuenta el alcance de éstos y sus objetivos. Según la clasificación de Peter Hall, hay tres tipos 
diferentes de cambios que pueden ser aplicados para el análisis de cambios institucionales y políticas pre-
supuestarias de la UE: cambios de primer orden, de segundo orden y de tercer orden.

Un cambio de primer orden se refleja en la toma de decisiones rutinarias que llevan a modificaciones 
incrementales en el proceso político. En este contexto, los instrumentos políticos se modifican en base a 
la experiencia y nuevos conocimientos, aunque los objetivos e instrumentos generales de la política sigan 
siendo los mismos. Por ejemplo, las rúbricas presupuestarias se ajustan en cada MFP en respuesta a las 
experiencias del periodo financiero anterior y adaptaciones necesarias (Hall, 1993, p. 278).

Los cambios de segundo orden están relacionados con el desarrollo de nuevos instrumentos políticos 
relacionados con una estratégica política como resultado de la insatisfacción con la experiencia anterior 
(Hall, 1993, p. 278). Por ejemplo, se modifican los instrumentos presupuestarios sin alterar radicalmente la 
jerarquía de los objetivos que sustentan la política.

Los cambios en la jerarquía de objetivos, de paradigma y del conjunto de instrumentos empleados para 
llevar a cabo las políticas, son cambios de tercer orden, y también estos se basan en resultados negativos 
del pasado (Hall, 1993, p. 279). Un cambio de tercer orden se refleja por un proceso disyuntivo asociado a 
discontinuidades periódicas en la política. Según Hall, el proceso de cambio de paradigma implica la acu-
mulación de anomalías, la experimentación con nuevas formas de política y fracasos políticos que precipitan 
una competición sobre la autoridad (Hall, 1993, p. 280).

Todas las negociaciones del MFP han abarcado diferentes tipos de cambios políticos, ajustes de las 
políticas existentes y cambios en los instrumentos políticos (Cipriani, 2014; Villani-Lubelli y Zamparini, 2019). 
Las negociaciones del MFP también incluyen transformaciones en los propios objetivos políticos, ya que las 
negociaciones del MFP son más que negociaciones redistributivas y producen «orden» vía la asignación 
de partidas presupuestarias a las diferentes rúbricas presupuestarias y al incorporar nuevos mecanismos, 
prácticas y normas institucionales en el ámbito presupuestario (Laffan, 2000). Sin embargo, la mayoría de los 
autores confirman que pocos acuerdos presupuestarios han originado variaciones en los objetivos políticos 
–cambios de tercer orden– aunque, también confirman que el presupuesto de la UE ha ido evolucionando 
lentamente introduciendo y consolidando nuevos objetivos políticos (Núñez y Katarivas, 2014; Laffan y Lind-
ner, 2015; Rubio, 2017; Heinemann y Weiss, 2018).

Conforme a este marco, a continuación, se van a analizar los efectos de NGEU y del MFP 2021-2027 
en los instrumentos, la estrategia política y en la jerarquía de los objetivos de las políticas redistributivas y la 
financiación de la UE. Para ello se aplica una metodología cualitativa al análisis que se basa en el estudio de 
fuentes primarias y secundarias. Considerando la actualidad del objeto de análisis y las limitadas fuentes se-
cundarias, el análisis se fundamenta en fuentes legales, como son los reglamentos de la UE. El trabajo tiene un 
carácter descriptivo exploratorio, ya que las conclusiones son preliminares y será prematuro identificar cambios 
en el proceso de toma de decisiones multinivel en el largo plazo. El análisis empírico-descriptivo se limita a los 
efectos de NGEU y el MFP en el contexto de la UE. En el monográfico hay también estudios de caso que se 
centran en las implicaciones de NGEU y el MFP en los sistemas federales a nivel de los Estados miembros.

3.  LAS DINÁMICAS EN EL SISTEMA MULTINIVEL DE LA UE

El nivel de colaboración e interrelación entre los niveles depende de los ámbitos competenciales de las 
instituciones de la UE. Estas competencias pueden ser exclusivas, (artículo 3 TFUE), compartidas (artículo 
4 del TFUE) o competencias de apoyo (artículo 6 del TFUE). La política de cohesión económica, social y 
territorial forma parte de las competencias compartidas entre la Unión y los Estados miembros. Mientras en 
sus comienzos, la política regional europea consistía en la asignación de fondos por parte del presupuesto 
de la UE a los gobiernos nacionales, en 1988 se introdujeron procedimientos para los fondos estructurales 
que implicaba a varios niveles de gobierno (Benz, 2000). Desde entonces las entidades subestatales elabo-
ran sus programas operativos, que incluyen objetivos y proyectos claves, en cooperación con los gobiernos 
de los Estados miembros y la Comisión Europea (CE). Además, para mejorar la coordinación vertical inter-
gubernamental, en base del principio de asociación, las entidades subestatales participan en la gestión de 
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los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (FEIE) y el seguimiento. Cuando los Estados miembros 
no disponían de instituciones subestatales capaces de gestionar la política regional, por parte de la CE se 
esperaba que las crearan (Piattoni, 2009).

Como primera dinámica del sistema con incidencia en la distribución de autoridad del MLG, se puede 
constatar el incremento de los instrumentos de la condicionalidad en las políticas redistributivas (Rubio, 
2020). La condicionalidad en el presupuesto de la UE no es un instrumento muy novedoso, ni en las ne-
gociaciones de adhesión, ni en las relaciones de la UE con estados terceros, ni tampoco en las políticas 
redistributivas de la UE, como la PAC o la política de cohesión, al contrario, en el presupuesto siempre 
han existido elementos de condicionalidad. La condicionalidad fue implementada en el presupuesto de la 
UE principalmente sin una participación de los entes subestatales, con el objetivo de mejorar el funcio-
namiento de las políticas redistributivas y para garantizar el cumplimiento de los objetivos de las políticas 
acordados entre los gobiernos de los Estados miembros. Sin embargo, desde el MFP 2007-2013, se 
fueron ampliando los enfoques de las condicionalidades, su alcance, los objetivos, el impacto en los be-
neficiarios, así como el volumen de las posibles sanciones. Desde 2007, las condiciones ex post no sólo 
se limitaron a ámbitos de gasto específicos, sino también a objetivos políticos y a cambios institucionales. 
En este sentido, la Agenda de Lisboa añadió una nueva dimensión al MFP para el periodo 2007-2013 
y los programas de gasto dentro de la política de cohesión ya no estaban condicionados únicamente al 
objetivo de lograr la cohesión económica y social dentro de entidades geográficamente definidas, sino 
también a la entrega de bienes públicos y objetivos de la UE que eran comunes a todas las regiones de 
la UE (Méndez, 2011).

En 1994 se incorporó la primera condicionalidad ex ante: la condicionalidad macroeconómica para el 
Fondo de Cohesión que se amplío en 2014 a todos los FEIE (Sacher, 2019). Con ello se rompió la interco-
nexión directa entre los entes responsables de cumplir con la condicionalidad, los Estados miembros, y los 
actores más afectados por las sanciones, los entes subestatales (Sacher, 2019; Verhelst, 2014). Esta ruptura 
fue muy visible en el debate sobre el procedimiento de déficit excesivo aplicado a España, donde se discutía 
la posibilidad de la suspensión de fondos para las CC.AA por la política macroeconómica del gobierno de 
España. A lo largo de los primeros años del MFP 2014-2020, se establecieron casi 50 criterios de condicio-
nalidad ex ante en el marco de los FEIE, no solo relacionados con el marco institucional para la ejecución 
de los programas de gasto, sino también con propuestas específicas sobre cómo llevar a cabo reformas y 
cambios estructurales (Kölling, 2022). Al evaluar los datos intermedios del MFP 2014-2020, la CE concluyó 
que la condicionalidad ex ante dio lugar a un despliegue eficaz y estructurado de los FEIE y fue un incentivo 
para que los Estados miembros aplicaran reformas políticas (Comisión Europea, 2017). No obstante, tam-
bién hubo importantes dificultades. Las críticas a la condicionalidad ex ante se dirigían a la complejidad del 
proceso y a la carga administrativa que socavaban los esfuerzos de transparencia y simplificación. Según el 
Tribunal de Cuentas Europeo (TCE), el número y el enfoque de las diferentes condiciones diluyeron el víncu-
lo entre las políticas redistributivas y las recomendaciones/objetivos políticos generales (TCE, 2017). Sobre 
todo, los Estados miembros con mejores capacidades administrativas propias y/o con una estructura federal 
o descentralizada, consideraban que gran parte del proceso limitaba el marco de decisiones de los entes 
subestatales y era demasiado complejo con poco o ningún valor añadido (Núñez Ferrer et al. 2018, p. 73).

Otra dinámica con incidencia en la distribución de autoridad en el MLG se refiere a la limitación de los 
recursos de la política de cohesión y también su reducción en relación al total del gasto de la UE. Espe-
cialmente desde el MFP 2007-2013 se puede observar que el presupuesto de la UE se está convirtiendo 
cada vez más en un instrumento orientado a problemas y objetivos comunes, lo que se materializa en una 
evolución de la concentración en objetivos tradicionales basados, por ejemplo, en el artículo 174 del TFUE 
(política de cohesión) hacia objetivos políticos (p. e. los objetivos de la Estrategia 2020) (Bachtler y Méndez, 
2020). En el gráfico 1 se puede ver la evolución de las diferentes rúbricas del presupuesto, donde destaca la 
reducción del porcentaje de la PAC en relación al total del presupuesto desde 1988, y desde 2007 la reduc-
ción del porcentaje de la política de cohesión en el total del gasto. Especialmente desde el MFP 2007-2013 
han ido creciendo las inversiones relacionadas con las nuevas prioridades y objetivos.

En la vertiente del gasto o las políticas de la Unión que podrían alcanzarse con el presupuesto, se puede 
observar una reducción del total de los recursos que ya comenzó con el MFP 2007-2013. Además, el MFP 
2014-2020 es el primer MFP que cuenta con una reducción del presupuesto de la UE en comparación con 
el MFP anterior. En la negociación del MFP 2021-2027, que comenzó con la presentación de las propues-
tas de la CE en mayo de 2018, se preveía una reducción adicional por la salida del RU de la UE (Comisión 
Europea, 2018).
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Finalmente, otra dinámica con incidencia en la distribución de autoridad en el MLG se refiere a la es-
tructura de gobierno de nuevos instrumentos dentro de los MFP, como el Fondo de Cohesión en 1993, el 
Fondo Tecnológico en 2007 y la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) en 2013. Todos estos instrumentos no 
incorporaban la estructura del MLG, sino que los recursos se destinaron directamente a los gobiernos de 
los Estados miembros beneficiarios de estos fondos, lo que limitó el acceso de las entidades subestatales al 
diseño y gestión de estos instrumentos.

4.  LAS DINÁMICAS INTRODUCIDAS POR EL NGEU Y EL MFP 2021-2027

En el análisis de los cambios introducidos por NGEU y el MFP 2021-2027 en el ámbito de la autoridad 
del sistema multinivel de la UE, destacan tanto cambios relacionados con los objetivos de la política de co-
hesión y como los relacionados con los instrumentos, p. e. la reducción de los recursos disponibles para la 
política de cohesión, y el aumento de los instrumentos de condicionalidad, y la exclusión de las entidades 
subnacionales en la preparación de los planes nacionales de resiliencia.

Los poderes legislativos de la UE han incorporado en el MFP 2021-2027 nuevos objetivos transversa-
les en las diferentes rúbricas del presupuesto, p. e. el Pacto Verde Europeo (Comisión Europea, 2019) y la 
estrategia digital 3. Según la CE, la política de cohesión debe seguir contribuyendo a reducir las disparidades 
entre las entidades subestatales de la UE, y promover el desarrollo territorial sostenible. Pero también que 
se inviertan los recursos de esta política para la transición ecológica; p. e. la ayuda total de FEDER debe 
contribuir a la consecución de los objetivos climáticos, al menos en un 30 %, y digital, en los jóvenes, en la 
salud y en la protección de los valores de la UE, además de mejorar la resiliencia de la UE ante los retos 
presentes y futuros (Comisión Europea, 2021b) 4.

Aunque en el reglamento del NGEU no se menciona el objetivo de cohesión económica y financiera 
(Reglamento 2020/2094), el reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) (Reglamento 
2021/241) incluye entre sus diversos ámbitos de aplicación la cohesión social y territorial. Con ello se funda-
menta de la interrelación presupuestaria y la temática entre ambos reglamentos que se puede ver también 
en la distribución de los recursos (tabla 1).

Tabla 1. Distribución del gasto en la rúbrica 2 Cohesión, Resiliencia y Valores del MFP 2021-2027 
y NGEU (a precios corrientes)

Desarrollo regional y Cohesión 274.270 millones euros de MFP 2021-2027 + 50.620 millones euros de NGEU

Recuperación y resiliencia 21.400 millones euros de MFP 2021-2027+ 725.880 millones euros de NGEU

Cohesión social 130.730 millones euros de MFP 2021-2027

Fuente: Elaboración propia.

La limitación de los recursos prevista para la política de cohesión, en el MFP 2021-2027, incluye recor-
tes en la política de la cohesión (–5 %) y la PAC (–7 %) en comparación con el periodo financiero anterior, al 
mismo tiempo que se incrementan las inversiones relacionadas con las nuevas prioridades y objetivos den-
tro de la rúbrica del gasto de cohesión, p. e. Kölling (2019). Considerando el presupuesto común de ambos 
reglamentos, el porcentaje de la política de cohesión en el gasto total «tradicional» es mucho más reducido. 
En concreto, en relación al total del presupuesto de 1.824.300 millones de euros para el periodo 2021-2027, 
la política de cohesión económica, social y territorial representa 405.000 millones de euros (Decisión de 
Ejecución (UE) 2021/1131).

3 Comisión Europea (2020, 19 de febrero). Shaping Europe’s digital future, https://digital-strategy.ec.europa.eu/en.
4 En este contexto la política de cohesión 2021-2027 incluye cinco objetivos políticos para el FEDER, el FSE +, el Fondo de 

Cohesión y el FEMP: una Europa más inteligente: transformación económica innovadora e inteligente; una Europa más verde y baja en 
carbono; una Europa más conectada: movilidad y conectividad regional en el ámbito de las TIC; una Europa más social: aplicación del 
pilar europeo de derechos sociales; una Europa más próxima a sus ciudadanos: desarrollo sostenible e integrado de las zonas urbanas, 
rurales y costeras mediante iniciativas locales.
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En el gráfico 1 se puede observar que los recursos destinados a la política de cohesión se reducirán 
hasta 2027 en relación al total del gasto del presupuesto de la UE, mientras que las nuevas prioridades po-
líticas ya representan más de la tercera parte del presupuesto.

Gráfico 1. Evolución de las rúbricas del gasto del MFP desde 1988-2027 (en porcentaje, redondeado)

Fuente: Comisión Europea, 2020.

En cuanto a los instrumentos, el incremento de los instrumentos de condicionalidad ex ante representa 
un cambio de autoridad desde los Estados miembros hacia la Comisión y el Consejo. Los afinados meca-
nismos de condicionalidad ex post en el NGEU y MFP 2021-2027 ofrecen a la CE una amplia batería de 
instrumentos para vincular las políticas redistributivas con los objetivos tradicionales y con nuevos objetivos.

El reglamento 2021/1060 sobre disposiciones comunes de los fondos estructurales, establece varios 
mecanismos de constitucionalidad p. e. la condicionalidad medioambiental y climática; la condicionalidad 
basada en el respeto de principios horizontales, como la protección de los derechos fundamentales; y la con-
dicionalidad ligada a objetivos específicos, como la capacidad para la aplicación eficaz de las normas sobre 
ayudas estatales. Estos mecanismos de condicionalidad son variados, pero responden a una lógica común: 
«se supedita la elegibilidad para un pago con cargo al presupuesto de la Unión al respeto de determinadas 
exigencias horizontales, distintas y suplementarias respecto a las directamente previstas por el fondo euro-
peo sobre el que se imputa el pago» 5.

La condicionalidad ex ante macroeconómica se aplica también durante el MFP 2021-2027 (Reglamento 
2021/1060), al igual que al MRR. No obstante, considerando que la UE ha flexibilizado el Pacto de Estabili-
dad y Crecimiento (PEC), invocando la cláusula de salvaguardia, se permite que los Estados se aparten de 
los requisitos presupuestarios y les autoriza un endeudamiento más elevado para generar recursos con los 
que financiar sus acciones (Olesti Rayo, 2021).

El 1 de enero 2022 entró en vigor el nuevo reglamento 2020/2092 sobre un régimen general de condicio-
nalidad para la protección del presupuesto de la Unión (Reglamento 2020/2092). Este mecanismo de condi-
cionalidad ex ante es un instrumento que amplía la discrecionalidad de las instituciones de la UE para limitar 
los fondos a Estados miembros cuyo gobierno infrinja los intereses financieros de la UE y los principios del 
Estado de Derecho. Al igual que sucede con la condicionalidad macroeconómica, se desvincula a los bene-

5 Tribunal de Justicia (2021). Conclusiones del Abogado General, Asunto C-156/21, 02-12-2021.
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ficiarios de las políticas redistributivas, p. e. las entidades subestatales, con los sujetos, los gobiernos de los 
Estados miembros, que deben cumplir las condiciones establecidas. Aunque se prevén ciertas dificultades 
en su aplicación, el TJ ha confirmado la conformidad de este instrumento con el derecho de la UE 6.

Finalmente, como nuevo instrumento se debe mencionar el vínculo entre el Semestre Europeo y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia desde 2021. Los programas nacionales de reforma y planes de 
recuperación y resiliencia fueron presentados en un único documento integrado. Solamente tras la imple-
mentación de las reformas correspondientes se liberaban los pagos del MRR que finalmente también serán 
objeto de revisiones periódicas. En este sentido, el cumplimiento de las recomendaciones específicas y el 
desembolso de los recursos del MFF representan también un nuevo nivel de gobernanza centrado en la CE 
y el Consejo.

El acuerdo entre la Comisión y cada Estado miembro beneficiario que sella la ayuda financiera de la 
UE se basa en la obligación de los Estados miembros a cumplir con todos los objetivos y medidas esta-
blecidas en los planes nacionales. Los planes son un mecanismo legislativo de la UE (establecido por el 
reglamento del MRR, que goza de efecto directo), que los hace obligatorios si un Estado miembro quiere 
acceder a la financiación de NGEU. Pero el reglamento del MRR determina que los planes nacionales de 
recuperación y resiliencia deben incluir, entre otras, solo un resumen de un proceso de consulta, llevado 
a cabo de conformidad con el marco jurídico nacional, de las autoridades locales y subestatales 7. Para la 
supervisión, la CE requiere un coordinador único nacional que tenga la responsabilidad general de los pla-
nes de recuperación y resiliencia y que actúe como punto de contacto único (Comisión Europea, 2021a). 
En este contexto, no se implementa el MLG ni en la elaboración ni en la gestión del MRR, y el reglamento 
del MRR sigue la lógica intergubernamental del Fondo de Cohesión o de la Iniciativa de Empleo Juvenil. 
Las obligaciones de los Estados miembros establecidas en los planes dependen de cada contexto na-
cional. Sin embargo, la mera participación de las entidades subnacionales en un proceso de consulta de 
estos planes no solo limita su margen de maniobra de forma considerable, sino que las reformas y medi-
das previstas en los planes nacionales pueden afectar a sus competencias legislativas o administrativas 
(Civitarese Matteucci, 2021).

En relación a la gestión de las políticas redistributivas, el reglamento 2021/1060 sobre disposiciones 
comunes de la política de cohesión reafirma la implicación de las entidades subestatales en la preparación, 
ejecución y evaluación de los programas operativos de conformidad con el principio de gobernanza en varios 
niveles. La elaboración de los trabajos de programación y ejecución de los Programas Operativos responden 
también en el MFP 2021-2027, a un proceso concertado entre los representantes de las administraciones 
europea, nacional y subestatal 8.

5.  DISCUSIÓN

Tanto la crisis económica y financiera como la pandemia, han conllevado alteraciones en la distribución 
de autoridad y competencias en el sistema multinivel de la UE. Mientras que los cambios a raíz de la crisis 
económica y financiera se han institucionalizado llevando a un mayor control de las políticas de gasto, los 
cambios impulsados por la pandemia se centran en un mayor control de políticas públicas combinado con 
políticas de gasto expansivas. Además de los efectos redistributivos en un marco temporal definido, en este 
texto se ha argumentado que el NGEU y el MFP 2021-2027 modifican la autoridad en el sistema de la go-
bernanza multinivel de la UE. El cambio refleja una tendencia que se podía detectar desde hace tiempo, sin 
embargo, las medidas han fortalecido y reforzado estas tendencias representando transformaciones en la 
jerarquía de objetivos y en los instrumentos de las políticas presupuestarias.

Tras el análisis, podemos afirmar que el NGEU y el MFP 2021-2027 han tenido un impacto en los obje-
tivos e instrumentos de la política de cohesión, además de crear nuevos objetivos e instrumentos. Se puede 

6 Tribunal de Justicia (2022). Sentencias en los asuntos C-156/21 Hungría/Parlamento y Consejo, C-157/21 Polonia/Parlamento 
y Consejo.

7 El CdR subrayaba en sus enmiendas al reglamento la necesidad de fortalecer el rol de las regiones y entes locales en el plan 
de recuperación: «En consonancia con los principios de asociación y subsidiariedad, el plan de recuperación debe elaborarse en coo-
peración estrecha y estructurada con los entes locales y regionales, en la medida en que las reformas y las inversiones que recibirán el 
apoyo afecten a sus competencias definidas en la legislación nacional» (DOUE, 2020).

8 Reglamento (UE) 2021/1960 de Disposiciones Comunes y en el Reglamento (UE) 2021/1058 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.
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constatar un cambiado de la autoridad en el sistema de gobernanza multinivel limitando el acceso del nivel 
subestatal al diseño y la implementación de las políticas redistributivas. Además, la política de cohesión –re-
flejo de la gobernanza multinivel– ha perdido peso en relación al resto de las políticas presupuestarias. Por 
otro lado, las políticas presupuestarias orientadas hacia desafíos comunes en todos los Estados miembros, 
se han visto intensificadas.

En cuanto a los instrumentos, el incremento de la condicionalidad fortalece las instituciones de la UE, 
restringiendo al mismo tiempo el marco de actuación de los entes subestatales.

Considerando lo anterior, se puede confirmar que el NGEU y el MFP 2021-2027 representan cambios 
de tercer orden, ya que implican cambios en la jerarquía de objetivos y en los instrumentos de las políticas 
presupuestarias. Los cambios en los objetivos y los instrumentos empleados se reflejan principalmente 
en el NGEU, pero están también estrechamente incluidos en el MFP 2021-2027. La transformación de los 
objetivos en la política de cohesión, que podría ser caracterizada como un cambio de tercer orden, no solo 
se debe a la pandemia, sino que implica, siguiendo a Hall, la acumulación de anomalías, y los problemas 
políticos que la precipitaron.

En este sentido, la tendencia de una evolución de los objetivos e instrumentos de la política son es-
pecialmente visibles desde el MFP 2007-2013. Por un lado, se puede resaltar el incremento de los nuevos 
objetivos en proporción a los objetivos tradicionales y la reducción del peso de la política dentro de las po-
líticas redistributivas. Por otro lado, se incrementó la discrecionalidad de la CE y del Consejo limitando la 
participación de los entes subestatales.

A pesar de los resultados positivos de la política de cohesión, las evaluaciones de la política regional 
han revelado que sus reformas no cumplieron siempre todos sus objetivos. La arquitectura de la política de 
cohesión ha sido revisada continuamente durante las últimas décadas, sin embargo muchas reformas se 
convirtieron en «recetas homogéneas» que los destinatarios de las reformas minimizaban (Barca, 2009, 
p. XVI). La coordinación simultánea de tres niveles de gobierno, en diferentes ámbitos políticos ha resul-
tado a menudo difícil. Aunque la UE coordina los fondos estructurales y aplica así un enfoque integrado 
de la elaboración de políticas, no se ha eliminado la fragmentación sectorial de las políticas debido a los 
ordenamientos y conflictos internos de los Estados miembros. La implicación del nivel subestatal ha llevado 
en algunos Estados miembros a ralentizar el proceso de implementación. Algunos estudios indican que un 
enfoque jerárquico centrado en los gobiernos nacionales podría resolver los problemas de implementación 
(Crescenzi et al., 2021; Delgado, 2021; Moreno, 2020) considerando que una prioridad del NGEU es la rápi-
da implementación de los programas conforme a la agenda establecida (Crescenzi et al., 2021). Siguiendo 
Laffan, podemos observar que, aunque haya un alto nivel de dependencia de la trayectoria en las institucio-
nes y políticas presupuestarias, estas pueden cambiar si un momento crítico se transforma en una critical 
juncture. En este sentido, la política de cohesión lleva en un momento crítico desde hace tiempo y dependerá 
si la critical junctures causada por la pandemia se convierte en turning point que altera la trayectoria de la 
política presupuestaria.

El NGEU y el MFP 2021-2027 tiene efectos para la recuperación económica y social de la UE tras la 
pandemia, puede que no sea un «momento Hamilton» 9 pero ambos reglamentos afectan a la distribución 
de la autoridad en el sistema de gobernanza multinivel de la UE a largo plazo con consecuencias para la 
transparencia de todas las decisiones o el principio de subsidiaridad. Conforme al Comité de las Regiones 
(CdR) el MLG induce la responsabilidad compartida de los diversos niveles de poder en cuestión y se 
basa en todas las fuentes de legitimidad democrática y en la representatividad de los diversos agentes 
implicados (CdR, 2009). Además, muchas de las competencias en materia de ámbito sanitario, educativo, 
y las medidas sociales y resiliencia corresponden al nivel regional. Por ello parece natural la necesidad de 
respetar los principios de asociación, descentralización y gobernanza multinivel también en el NGEU y el 
MFP 2021-2027.

El MLG popularizó el término de «La Europa de las Regiones». Todo lo expuesto lleva a pensar que 
quizá ha llegado la hora de pasar de hablar de «La Europa de las Regiones» como a principios de los años 
noventa, o de «La Europa con las Regiones» (Bauer y Studinger, 2011) a partir de 2000, o de «La Europa 
con algunas Regiones» (Marks et al., 1996) hasta 2010 a hablar de una «Europa sin las Regiones».

9 El entonces ministro alemán de Finanzas y posible canciller de la República Federal, Olaf Scholz, lo calificó como el momento 
Hamilton. La referencia al secretario del Tesoro norteamericano Alexander Hamilton se debe a que en 1790 consiguió que el gobierno 
federal asumiera la deuda en la que los estados habían incurrido durante la Guerra de Independencia. Este acto sentó las bases para 
la creación de un gobierno federal fuerte y contribuyó a la creación de una identidad colectiva en EE.UU.
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